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comisioriada al efecto protocoliza el acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO DOS. Acta de Asa pa General 7 A 

Ordinaria y Extraordinaria de Socios de la sociedad SANTORAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de pers eri EGO 14 

número tres-ciento uno-seiscientos treinta y ocho seiscientos once, celebrada en su domicilio social en Sa! 

    

   

  

Escazú, distrito Guachipetín, del Centro Comercíal Paco, doscientos metros Oeste. Edificio Prisma, tercer piso, al 

del trece de enero de dos mil dieciséis, con la asistencia de ,.. Estando representada la totalidad del capital social, se pre 

del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes: 

ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga a la señora Azucena del Pilar (nombre) . Núñez Zapata (apeñidos), de nacionalidad 

Ecuatoriana, portadora del pasaporte de su país númera uno siete uno ceró-siete cinco ocho dos siete cinco, un PODER 

ESPECIAL, de conformidad con ei articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de 

Costa Rica, y tan amplio y suficiente como sea en derecho necesario, para que en nombre y representación de fa sociedad, 

realice los siguientes actos: a) Para que administre, actue, ejecute y realice a nombre de su Mandante, toda gestión relacionada 

con todos los bienes muebles o inmuebles y negocios presentes o futuros, en todo el territorio nacional, y si el caso lo requiere, 

en cualquier parte del mundo; b) Para que administre todos los bienes y negocios con ellos relacionados, con facultades para 

celebrar toda clase de actos, negocios a contratos, arreglos y compromisos judiciales o extrajudiciales, obligaciones a 

transacciones, sean estos de naturaleza Judicial o extrajudicial, civil, laboral, Penal, mercantil, tributario o de cualquier otra clase, 

y ante cualesquier persona natural o jurídica, públicas, privadas o mixtas, así como la gestión, obtención, cancelación, 

suscripción y tramites de créditos, sean de la naturaleza y cuantía que fueren; e) Para que recaude, reciba y deposite los 

dineros, créditos y especies muebles o inmuebles que le correspondan a su Mandante, con facultad para otorgar y firmar 

cualquier recibo o comprobante de pago público o privado; y las pertinentes cancelaciones a finiquitos que'sean del casa; d) 

Para que pueda realizar todas las gestiones necesarias, y ante cualesquier Institución crediticia nacional o extranjera, para 

ablener, renovar y cancelar los Créditos, Hipotecas o cualquier Obligación pendientes de pago de presente o de futuro, y cuando 

fueren del caso; e) Para que pueda comprar, adquirir, recibir o heredar por su Mandante, y a cualquier titulo, toda clase de 

bienes muebles o inmuebles, con facultades para poderlos arrendar, permutar, donar, vender, hipotecar o constituir cualquier 

gravámen sóbre los mismos, y léváritar dichás limitaciones ú gravámiénes cuando séan del caso; f)'Párá que entregue, pague, 

cancele y reciba dineros, cheques o cualquier otro medio de valores, con facultades para girar cheques sobre la cuenta o 

cuentas corrientes y/o de Ahorros existentes a nombre de su Mandante; g) Para que pueda y si el caso lo requiere, cerrar y/o 

abrir nuevas cuentas Corrientes o de ahorros adicionales a las ya existentes de su Mandante, en forma conjunta o 

individuálménte de €l Mandanté; hi) Pará que represeñte á su Mandañté, én todó asunto judicial ó éxtrájudicial qué tengá 

pendiente en ta actualidad o se le ofrezca en lo futuro, en demanda o defensa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo 

proponer y continuar demandas y contestarlas llegado el caso, ejercitando, desistiendo, transigiendo, extinguiendo o agotando 

los derechos y acciones o excepciones correspondientes, en todas sus incidencias, instancias y recursos, sean de la naturaleza 

que fueran, y ante cualquier autoridad, competencia a jurisdicción de Derecho Administrativo, Fiscal, Tributario, Judicial, 

Tribunales, Magistraturas, Organismos, Corporaciones, Autoridades y Funcionarios de cualesquier ramo o grado que fuesen, ya 

sea por si o por medio de otras personas e inclusive, en toda clase de actos de conciliación judicial o extrajudicial, y hasta la 

terminación de los mismos; i) Para que a nombre y en representación del mandante, pueda concurrir, intervenir y estar presente, 

en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Universales que se celebren en la o las compañias de las 

cuales sea o llegue a ser Socio o Accionista el Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando las actas 

correspondientes y protegiendo o haciendo proteger los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a 

las Compañías y para su mandante; j) Para que pueda reclamar y recibir en forma lega, judicial o extrajudicial, los valores que el 

mandante posee o le llegara a coresponder en la o las Compañias, por concepto de utilidades no recibidas o retiradas, y en 

proporción a las participaciones o acciones que le pertenecen; por lo que, está facultada para firmar cualquier recibo o 
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    legalizado lleva la cor ripña del cual 

que se cita asistió la totalidad del capital 
    

   

  

   

    

debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he' tenido ala vista; la Lot 

acta La y doy le fe que no hay asientos posteriores que mode, alteren; a 

para esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer tesfraeio para la sociedad e com su Mo Leido lo ésorito y  confrontado . 

con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en la ciudad: de. San José, a-las catorce horas, del catorce de 

enero de dos mil dieciséis. a - > - AAA A 

FIRMA — HLEGIBLE— 

  

    

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO CUATRO-CUATRO, VISIBLE AL FOLIO 

CIENTO CINCO VUELTO DÉL TÓMÓ CUATRO DEL PROTOCOLO DEL SuSCRITÓ NOTARIÓ. CONFRONT, ADOS CON SU 

ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN El. MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO , 

DE LA MATRIZ. 
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LICDA. ANAIDA CAMBRONERO  ANCHÍA,  FUNCIONARIA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, 
CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se 

encuentra registrada en el Registtó Naciónal de Notarios de está 

Dirección. Que a lá fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio 
es desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos” o 
alterados, la razón de autenticación queda automáticamente anulada. 
El presente trámite de legalización de firma no implica convalidación, ní 
prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad Ln 

2 
pe O del documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
RECON solvencia tributaria relacionada directa O indirectamente con 

     

  

AS dicho documento, por - consiguiente tampoco implica aval ni 
xi” responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 

- funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las quince horas diecinueve minutos del diecinueve de 
enero del año dos mil dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres 
de ley. (ULTIMA LINEA) 

AT 

Lección ) 
CAMBRONERO ANCHÍA 

DIR CIO! NACIONAL DE NOTARIADO 

  

  

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 

piso, Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

 



  

  

  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Departamento de Autenticaciones 

  

  

  

  

  

 



  

2 . APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

    

   

    

   

    

    

   

1. Pals. Costa Rica Código: AADOOBULDGS 
(County - Pays) (Code - Codo) 

El presente documento público : 
(Pos putide cone — Le prásert acto púbic) 

2. Ha sido lemado por Angida Cambronero Ancnia 
£Has bacon signed by A 6te mgnó párd 

3, Actuando en calidad de: Abogada Unidad Legal Notonal 
TActing in ¡he capacity 0) - Agussani on quatió de ) 

* 4, Lleva el sellolestamplla de, Dijección Nacional de Nolarado "+ 
(Boars (he sealstamp al —Est rrály su zcobu dafumise de.) 

Cortricado 
[Conñod—Attoste] 

5, En: San Jos6, Costa Rico 5.Ek 25/01/2016 
(ALA) * ¡Ón—toJ 

7.Por Jonathan Jose Rolas Oficial de Autentcaciones 
> Minisuy ol Eocruiga Aftalrs — Min'stbre: Sed Aflaros Etrangeros    

B.No.: 272548 
A OS 

2 : => 

10, Fima; * 
[Signatura — Signatero.) 

  

  

    

   

    

   

    

   

    

Nombre del titular: SANTORAL SA 
¡Namo ol ino holder 6! document - Now du itularo 

Tipo da documento: — Autenticación de Firma de la Dirección Nacional de Notariaóo 
(Type ol document — Typa du decument ¿ 

Número do hojas pulentcadas: 2 
(Number ol pages — Narare de pagos) 
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CERTFC 
CENTIFICO: 

pipas 
     

    

naci ena presencia 
ue susciit am, y por consiguiente esas fñirmas 

Panamá, 15 JAN 2018. 

HZ 

Testigos 

  

  

  

    

    

     

    

APOSTILLE 

Cosrention de La Haye du 5 octobre 1961 

1 País: PANAMÁ 
El presente documen 

2 Haskdo firmado por 

3 quién actúa en cálida de: . 

4 y está revestido del sello/timbre de—L.. 

cermiricaDo Pi 5 ENE 20 
EN PANAMÁ 6. el 
por DIRECCIÓN os 2 

Bajo el numero: _— a ee 
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